
 
 
 

 

 
PRESENTACIÓN 

 
          La presente Carpeta Pedagógica es un documento de suma  importancia, en 

cuyo contenido resume toda las actividades que el docente debe cumplir durante el 

año lectivo en el V ciclo de sexto grado de educación primaria de menores; que 

tiene por finalidad este documento que engloba en su contenido, no solo aspectos 

técnicos pedagógicos o programas curriculares, sino también el aspecto técnico 

pedagógico, organizativo y funcional, que deben ser tomados en cuenta por el 

docente, cuya misión educadora se basa en la labor académico de las enseñanzas-

aprendizajes. 

         Esta carpeta pedagógica como obra humana puede tener defectos, 

limitaciones y deficiencias sin embargo la misión que se cumple supera todo ello. 

Alienta a aceptar todas las correcciones de una manera buena que puedan 

realizarlo. 

          También es un documento de experiencias, inquietudes, habilidades y 

compromisos en Carrera Pública Magisterial que ha consignado. 

           Es un instrumento auxiliar de acción educativa, orientados hacia el docente, 

donde están comprendidos, también los diferentes aspectos de la programación 

curricular, como las unidades de aprendizaje, para la realización de la tarea 

educativa. 

           Mereciendo el que hacer educativo, ponemos todo nuestro empeño y 

esfuerzo para mejorar el servicio educativo, a través del presente documento de 

trabajo, con la perspectiva de introducir el quehacer científico y tecnológico en el 

aula con miras al siglo XXI. 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
 

 
                     ORACIÓN DEL MAESTRO 

Señor tú que eres el único y 
verdadero maestro, concédeme la gracia 
 de ser el ejemplo tuyo, 
Maestro para mis maestros. 
haz que yo sea modelo de amor, confianza y comprensión 
 
Haz que yo sepa, con mi vida, 
educarlos en la libertad y con mi sabiduría 
capacitarlos para un auténtico compromiso hacia los demás. 
 
Haz que yo sea capaz hablarles de ti 
y de enseñarles cómo hablar contigo, haz que ellos se den 
cuenta, que son amados y que yo sólo busco 
 su verdadero bien. 
 
 Haz que mi amistad contigo 
 sea la fuente 
 de mi amistad con ellos. 
 
 Jesús, Maestro, 
 gracias por haberme llamado 
 a tu misma mansión. 

 
 

 
 
 
 
          

 

 
 
  
 

 

I.- DATOS INFORMATIVOS 
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Cód. Mod .LE 

1.1.- DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

 

 

 

                                         Lugar                                      Dpto. 

                                     Directora                                      Reso                                                   
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EDUCATIVA 
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1.2.1.-  APELLIDOS Y NOMBRES         :  

1.2.2.-  DNI                                               

1.2.3.-  CONDICIÓN                               :  

1.2.4.-  RES. REASIGNACIÓN               :  

1.2.5.-  CÓDIGO MODULAR                  :  

1.2.6.-  CARNET ESSALUD                    :  

1.2.7.-  RÉGIMEN PENSIONARIO         :    

1.2.8.-  TIEMPO DE SERVICIOS           :    

1.2.9.-  NIVEL MAGISTERIAL                :    

1.2.10.- GRADO A CARGO                    :    

1.2.11.- DIRECCIÓN DOMICILIARIA     :   

 

1.2.12.- TELEFONO                               :   Celular: 962521964 

1.2.13.- TELEFONO                              :  

1.2.14.- CORRECO ELECTRONICOCO     :     www/Nicarto/Compe 

 

 



 1.2. DEL DOCENTE 

APELLIDOS Y NOMBRES              :  

TÍTULO                                          :  

ESPECIALIDAD                                : Primaria 

TIEMPO DE SERVICIOS            :  

DNI                                                  :  

CONDICIÓN                                     : Nombrado 

RESOLUCIÓN                                  :  

CÓDIGO MODULAR                       :  

CARNÉ DE ESSALUD                    :  

NIVEL MAGISTERIAL                     : II 

AUTOGENERADO                           :  

TIEMPO DE SERVICIOS  TOTAL    :  

NÚMERO DE ALUMNOS                   :  

 

 

 

 

           II. FUNDAMENTOS DE LA EDUCACIÓN 
  
 2.1. Fines de la Educación Peruana (Art. 9 Ley General de Educación 28044) 

 



         Los fines de ala Educación Peruana, es formar personas capaces de lograr su 
realización ética, intelectual, artística, cultura afectiva, física, espiritual y religiosa, 
promoviendo la formación y consolidación de su identidad y autoestima, su 
integración adecuada y crítica a la sociedad para el ejercicio de su ciudadanía en 
armonía con su entorno, así como el desarrollo de sus capacidades y habilidades 
para vincular su vida con el mundo del trabajo y para afrontar incesantes cambios 
en la  sociedad y el conocimiento. 
Contribuir a formar una sociedad democrática solidario, justa, inclusiva, próspera, 
tolerantes y forjadores de una cultura de paz que afirme la identidad nacional 
sustentada en la diversidad cultural, ética y lingüística, que supera la pobreza e 
impulse el desarrollo sostenible del país y que fomente la integración 
latinoamericano, teniendo en cuenta los retos de un mundo  globalizado. 
 
 
2.2. Principios de la Educación (Art. 8 Ley General de Educación 28044) 

 
La Educación Peruana tiene a la persona como centro y agente fundamental del 
proceso educativo, que sustenta en los siguientes principios: 
 
 a) La ética que inspira una educación promotora en los valores de paz, solidaridad, 

justicia, libertad, honestidad, tolerancia, responsabilidad, verdad y pleno respeto a 
la norma de la convivencia, que fortalece la conciencia moral individual y que 
hace posible a una sociedad basada en el ejercicio permanente de la 
responsabilidad ciudadana. 

b) La equidad que garantiza a todos iguales oportunidades de accesos permanencia 
y trato de un sistema educativo de calidad. 

c) La inclusión que incorpora a las personas con discapacidad, grupos sociales 
exclusivos, marginados y vulnerables, especialmente en el ámbito rural, sin 
distinción de etnia, religión, sexo u otro causa de discriminación contribuyendo así 
a la eliminación de la pobreza. 

d) La calidad que asegura condiciones para una educación integral, que permite una 
abierta flexible y permanente. 

e) La democracia que promueve el respeto irrestricto a los derechos humanos, la 
libertad de conciencia, pensamiento y opinión, el ejercicio de la ciudadanía y el 
reconocimiento  en la relaciones entre las personas mayorías y minorías así 
como el fortalecimiento del estado de derecho 

f) La interculturalidad, que asume como riqueza la diversidad de la cultura, étnica y 
lingüística del país y encuentra en el reconocimiento a las diferencias, así como 
en el mutuo conocimiento y actitud del aprendizaje del otro sustento patria la 
convivencia armónica, el intercambio entre a las diversas culturas del mundo. 

g) La conciencia ambiental, que motiva el respeto, cuidado y conservación del 
entorno natural como garantía para el desenvolvimiento de la vida. 

h) La creatividad y la innovación, que promueve la producción de los nuevos 
conocimientos en todos los campos del saber, el arte y la cultura. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2.3. OBJETIVOS DE LA EDUCACIÓN BÁSICA 
   

 



Los objetivos de la educación básica son: 
 

a) Formar  integralmente al educando en los aspectos físicos, afectivos y cognitivos 

para el logro de su identidad personal y social, ejercer la ciudadanía y desarrollar 

actividades laborales y económicas que le permite organizar su proyecto de vida 

y contribuir al desarrollo del país. 

b) Desarrollar capacidades, valores y actitudes que permitan al educando aprender 

a lo largo de toda su vida. 

c) Desarrollar aprendizajes en los campos de la ciencia, las humanidades, la 

técnica, la cultura, el arte a la educación física y los deportes así como aquellos 

que permitan al educando un buen usufructo de las nuevas tecnologías. 

 

2.4. OBJETIVOS DE LA PERUANA 

 
a) Proporcionar una adecuada dominio de la lectura de la expresión oral,  escrita y 

de la matemática elemental, el conocimiento básico de la historia y geografía del 

Perú, su relación con el mundo y  de los principales fenómenos de la naturaleza 

con especial referencia a la realidad local y regional- 

b) Desarrollar las fortalezas cognoscitivas, volitivas y físicas del educando 

consolidando las bases de su formación integral. 

c) Estimular la capacidad de creación, orientar al desarrollo vocacional y propiciar la 

adquisición de los hábitos de seguridad, orden, higiene, urbanidad y equilibrada 

relación social. 

d) Promover el conocimiento, práctica de los valores cívico patriótico, estéticos y 

religiosos 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

2.5. VISIÓN Y MISIÓN DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “……………” 

 
VISIÓN. 

 

 



              Nuestra propuesta de la Institución Educativa “………….” , busca la formación 

integral de nuestros niños y niñas en el nivel académico, práctica de valores y actitud 

positiva, y es una Institución que brinda una educación de calidad, propiciando el 

desarrollo sostenible para el mejoramiento de las condiciones de vida de la comunidad 

. 

 

- Aprender a compartir valores de justicia, libertad, responsabilidad, respeto, etc. 

- Contar con docente con una formación académica sólida, ecología, moral y de 

valores,  

  con identidad local, regional y nacional, convirtiéndose en un socializador de 

integrador de la escuela y la comunidad. 

- Contar con padres de familia responsables, democráticos, críticos constructivos, 

comprendidos con la educación de sus hijos. 

 

 

MISIÓN  

 
                  La misión de la institución educativa es brindar un servicio educativo de 

calidad, considerando la educación productiva, de valores, de organización dinámica, 

flexible, donde haya un clima institucional armoniosa, con un dirección promotora de 

cambios, contando con docentes para lograr la exigencia académica, aprovechando 

la fuerza la ciencia y la tecnología de nuestros días; comprometidos en el aprendizaje 

de los alumnos, educando en forma participativa, activa, constructores de su propio 

aprendizaje para un Perú lleno de valores, de integridad que demuestren la fuerza 

espíritu, que sean conocedores de los cambios tecnológicos y la diversidad de 

nuestro entorno, los servicios educativos están orientados a la participación de la 

comunidad, teniendo el binomio colegio comunidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 
 
 
 
 

                        2.6. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DEL PROYECTO EDUCATIVO REGIONAL ………………….AL 2021 
          
          OBJETIVO ESTRATÉGICO Nº 1 
 

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS 

LOGRAR UNA 
EDUCACION DE 

CALIDAD 
ACORDE A 
NUESTRA 
REGION 

- Asegurar un currículo abierto, diversificable y articulo entre 
niveles, que responda a las necesidades de los estudiantes y la 
realidad de nuestra región 

- Articular los niveles de educación adecuados a la realidad y 
ambientes de aprendizaje 
- Desarrollar procesos de diversificación curricular en todos los 
niveles a fin de asegurar su pertinencia y calidad en nuestra región 

- Contar con ambientes de infraestructura adecuados y 
equipamiento que favorezcan los procesos de aprendizaje 

- Construir e implementar una propuesta pedagógica para el uso de 
tecnologías de información y comunicación para todos los niveles 
- Evaluar y mejorar donde se requiera la infraestructura y 
equipamiento de las instituciones educativas en función de las 
condiciones locales. 

- Mejorar la planificación y gestión descentralizada, que 
respondan con eficiencia y eficiencia a las necesidades de las 
instituciones y comunidades educativas. 

- Desarrollar e implementar un modelo de gestión y planificación que 
redefina funciones y responsabilidades en la estructura 
administrativas de las II.EE. 
- Promover programas de formación continúa para el personal 
administrativo, que garanticen la autonomía y liderazgo en las 
instituciones educativas. 

- Asegurar la participación ciudadana y establecer los niveles 
de responsabilidad de cada actor social en los procesos de 
gestión educativa y evaluación de resultados. 

- Establecer roles, funciones y responsabilidades de los actores 
sociales en los procesos de gestión educativa y evaluación de 
resultados en todos los niveles. 
- Sensibilizar a la población para promover la participación y 
vigilancia ciudadana en la tarea educativa. 

- Establecer un sistema regional de monitoreo de los procesos  
y evaluación del logro de los aprendizajes básicos a partir de 
estándares de calidad nacional y regional. 

- Definir y evaluar periódicamente los estándares de logro de 
aprendizaje para cada nivel educativo. 
- Desarrollar mecanismos de control focalizados que permitan el 
cumplimiento de las horas de clases efectivas establecidas en las 
instituciones educativas a nivel de la región. 

             
            
 
 
 
 
 
 

 

 



 
 
          OBJETIVO ESTRATÉGICO  Nº 2 
 

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ESTRATEGIAS 

 
BRINDAR UNA 
EDUCACIÓN 
BÁSICA CON 
EQUIDAD 
EDUCATIVA 

-Fomentar la convivencia democrática en niñas, niña, 
adolescente, jóvenes y personas adultas, fundamenta en un 
enfoque de género, intercultural y de derechos humanos. 

- Difundir y promover el respeto de los derechos lingüísticos y 
culturales de los pueblos en los niveles y modalidades del sistema 
educativo. 
- Promover campañas de sensibilización a la sociedad en general 
acerca del valor de la diversidad lingüística y cultural. 

-Promover y asegurar el acceso permanencia y término de una 
educación básica de calidad a niñas, niños, adolescentes, 
jóvenes y personas adultas en áreas urbanas y rurales que 
estudian en condiciones de pobreza y extrema pobreza. 

- Fortalecer programas de educación, que respondan principalmente a 
las necesidades de los niños y adolescentes trabajadores. 

 
            OBJETIVO ESTRATÉGICO Nº 3 
 

OBJETIVOS 
ESTRATEGICOS 

OBJETIVOS ESPECÌFICOS ESTRATEGIAS 

AMPLIAR Y 
MEJORAR LA 
COBERTURA 
DE EDUCACION 
DE CALIDAD EN 
EL NIVEL 
INCIAL, 
PRIMARIA Y 
SECUNDARIA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Ampliar y mejorar la atención integral y oportuna de niños y 
niñas menores de 3 años 

- Fortalecer y ampliar los programas de atención integral de 
educación de niños y niñas de 0 a 3 años, con énfasis en la 
capacitación y monitoreo de docentes y animadoras y agentes 
comunitarios y en la participación de padres y madres en los 
programas. 
- Desarrollar de sensibilización a las familias sobre la importancia de 
la atención integral del infante durante sus primeros años de vida, y 
de la participación familiar en todo el proceso de educación temprana 
y oportuna. 

- Ampliar y mejorar gradualmente la atención integral y oportuna 
de la educación de niñas, niños de 3 hasta los 5 años, a través 
de la provisión de servicios integrales de calidad. 

- Ampliar progresivamente, la cobertura del servicio educativo 
equitativo para niños y niñas de 3 a 4 años de edad, con énfasis en el 
área rural. 
- Mejorar la calidad de la educación inicial, asegurando el logro de 
capacidades y actitudes de niños y niñas de 3 a 5 años, mediante un 
currículo pertinente, la formación continua de directores, docentes y 
animadoras; la dotación de infraestructura, equipamiento, mobiliario 
y material educativo suficiente; y un sistema de evaluación y 
monitoreo, en el marco de los enfoques de género, interculturalidad y 
el respeto, cuidado del medio ambiente. 

- Promover entornos saludables a familias, comunidades, 
centros y programas de educación inicial, primaria y secundaria 
que contribuyan oportunamente al desarrollo integral de la 
región. 

- Incentivar la creación y usos de espacios públicos saludables y 
seguros para el desarrollo seguro de las niñas y niños de 0 a 5 años, 
mediante faenas comunales, campañas y concursos vecinales que 
promuevan la construcción, mantenimiento y gestión de parques 
infantiles u otros espacios infantiles. 



- Ampliar y contribuir al mejoramiento de la calidad y pertinencia 
de la formación integral de los alumnos de educación primaria 
con énfasis en el desarrollo de habilidades básicas de lectura y 
escritura, manejo nuevas tecnologías de información y 
comunicación, de operaciones aritméticas y resolución de 
problemas, que le sirvan para su vida cotidiana y constituyan el 
semiento necesario para futuros aprendizajes. 
- Fortalecer la capacidad de las y los docentes para diversificar el 
currículo que responda a la realidad y necesidades locales y en 
función a demandas y características de las niñas y niños. 

-Incorporar a las niñas y niños que no asisten a ala escuela, 
especialmente aquellos denominados de la calle y que trabajan, al 
sistema educativo, a través de programas que garantizan su 
permanencia y satisfactoria culminación. 
- Desarrollar programas que incorporen la educación intercultural, 
respondiendo a los intereses y necesidades de cada comunidad 
educativa, con énfasis en la enseñanza de la lengua materna. 
- Priorizar el logro de aprendizajes básicos: Lectura, escritura, manejo 
de operaciones aritméticas y resolución de problemas, promoviendo el 
desarrollo de innovaciones pedagógicas sobre estrategias 
metodológicos y factores asociados al rendimiento escolar de los 
niñas y niños que ayuden a la enseñanza y definición de aprendizajes 
básicas más acordes con las características particulares de los 
alumnos. 
- Establecer un sistema de evaluación de rendimiento de niños y niñas 
con énfasis en los aprendizajes básicos, basado en estándares de 
calidades nacionales y regionales. 
- Promover la matrícula oportuna y la permanencia en el sistema 
educativo de las niñas y niños a través de campañas de 
sensibilización a la comunidad educativa. 

           
        
        OBJETIVO ESTRATEGICO Nº 4 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETIVO 
ESTRATEGICO 

OBJETIVOS ESPECIFICOS ESTRATEGIAS 

REDUCIR LA 
BRECHA DE 
ANALFABETISMO 

- Garantizar un proceso de alfabetización 
de calidad con equidad, en el marco de 
una educación permanente de jóvenes y 
adultos. 

- Promover el Programa de Alfabetización, descentralizando sus 
recursos y competencias a nivel local y de la región. 
- Promover la alfabetización en lengua materna y castellano, 
fomentando la interculturalidad y la atención a la diversidad. 
- Promover la incorporación de docentes de área rural, y de otros 
agentes locales en los programas de Alfabetización y Educación 
de Adultos. 

 



 
        OBJETIVO ESTRATÉGICO Nº 5 
 

OBJETIVO 
ESTRATEGICO 

OBJETIVOS ESPECIFICOS ESTRATEGIAS 

FORMAR 
PROFESIONALES 
BASADOS EN 
COMPETENCIAS 
LABORALES 

- Mejorar la calidad de la formación laboral, de acuerdo a los 
requerimientos del sector productivo, el desarrollo regional y 
nacional y las necesidades de inserción laboral de la 
población económicamente activa del país. 

-Orientar los procesos técnicos pedagógicos y técnico productivo de 
los centros de formación profesional a través de una formación 
basadas en competencias laborales. 
-Promover la elaboración de estructuras curriculares en función a los 
requerimientos del mercado laboral y a las necesidades del desarrollo 
regional y nacional. 
- Promover la investigación y transferencia tecnológica en los centros 
de formación profesional técnica, en alianza con el sector productivo. 
- Promover e incentivar la participación del sector productivo en el 
desarrollo de los centros de formación profesional técnica, el 
financiamiento de proyectos productivos y la actualización 
tecnológica de los docentes a través de pasantías y visitas a 
empresas. 

 
        
      OBJETIVO ESTRATÉGICO Nº6 
 

OBJETIVO 
ESTRATEGICO 

OBJETIVOS ESPECIFICOS ESTRATEGIAS 

BUSCAR EL 
INCREMENTO Y 
FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO 
PARA EL 
SECTOR 

- Solicitar el incremento progresivo de la asignación 
presupuestal para el sector, de manera que se asegure una 
inversión por estudiante, en todos los niveles y modalidades 
que permita el logro de una educación de calidad. 

- Generar mecanismos que permitan canalizar recursos financieros de 
fuentes diversas para el mejoramiento y equipamiento de las 
instituciones. 
- Fomentar la corresponsabilidad entre los gobiernos locales, los 
gobiernos regionales y el gobierno central para que destinen recursos 
para la educación, con criterios de inversión y rentabilidad social. 

 
                                                                                                                
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



                2.7. PRIORIZACION DE LA PROBLEMÁTICA EDUCATIVA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

PROBLEMAS CAUSAS CONSECUENCIAS ALTERNATIVAS DE SOLUCION 

a). Presencia de alumnos    
que presentan 
problemas de bajo 
rendimiento 
académico. 

b). Utilización de métodos 
tradicionales. 

c). Clima institucional 
desfavorable. 

d). Falta de identificación 
con la institución. 

e). Deficiencia en los 
servicios básicos agua 
y desagüe. 

f). Desinterés de los 
padres de familia en el 
proceso educativo de 
sus hijos. 

g). Problemas 
económicos de los 
padres de familia. 

a). Falta de útiles 
escolares, 
alimentación, 
problemas 
familiares. 

b). Desconocimiento de 
algunos docentes 
sobre el método 
activo. 

c). Falta de 
comunicación 
oportuna. 

d). Falta de formación 
profesional y 
personal. 

e). falta de gestión y 
liderazgo del director 
y APAFA. 

f). Desconocimiento de 
las políticas e 
innovaciones 
educativas. 

g). No existencia de 
fuentes de trabajo. 

a). Alumnos conformistas, 
resentidos con poca 
autoestima. 

b). Desempeño laboral 
deficiente. 

c) Existencia de conflictos 
entre los miembros. 

d). Trabajo individual no al 
equipo. 

 
 
e). Enfermedades infecto 

contagiosas de los 
alumnos. 

 
f). Incongruencia en la 

gestión pedagógica e 
institucional. 

g). Familias con problemas 
económicos. 

 

a). Taller de orientación y formativo. 
b). Implementar eventos de capacitación 

para docentes para mejorar la 
metodología. 

c) Programa de asesoría y monitoreo 
sobre cultura organizacional. 

d). Talleres sobre trabajo en equipo y 
democrático. 

e). Alianzas estratégicas de gestión con 
gobiernos locales, regionales, posta 
de salud de cochas. 

f). Organización y funcionamiento de la 
escuela de padres. 

g). Programas de orientaciones para 
generar su propia fuente de trabajo. 

                                                                                                                                                    __________________________ 
                                                                                                                                                      
                                                                                                                                                                   Profesor de aula 



 

                                  

         2.8. PERFIL DEL DOCENTE 
                                             

 Ser un profesional autocrático y crítico constructivo 

 Ser un profesional ejemplo en todo orden de cosas 

 Ser un auténtico orientador, guía y facilitador del aprendizaje de los educandos 

 Ser un paradigma de valores 

 Ser un profesional honesto y leal en sus actuaciones 

 Ser un profesional dinámico, creativo e innovador 

 Ser un profesional amante comprometido en la lectura, estudio e investigación 

 Ser un profesional consciente de su rol, y actuar con baste profesionalismo 

 Cultiva y/o practicar los valores cívicos y morales positivos, como puntualidad, 

veracidad, igualdad, democracia y justicia social 

 Ser un profesional con buena salud, feliz a nivel familiar e institucional 

 Conocer su realidad y comprometerse en su trasformación y progreso 

 Cultivar los ideales de paz 

 Realizar trabajos de investigación orientadas al mejoramiento de la calidad de la 

educación 

 Organizar eventos de capacitación y actualización pedagógica 

 Producir creativamente ideas, conceptos, escritos, expresiones artísticas y 

nuevos paradigmas 

 Tener conocimientos amplios sobre la educación moderna principalmente sobre 

los niveles de gestión pedagógica: Currículum, métodos y técnicas, medios y 

materiales educativos, aprendizaje y evaluación 

 Tener una sólida cultura general y profesional 

 Tener conocimientos básicos sobre la normatividad educativa 

 Ser un líder auténtico y democrático 

 Ser un profesional con alta autoestima y estima a los demás 

 Ser un profesional creador de nuevos paradigmas 

 Participar en el mejoramiento y conservación del local escolar 

 Cultivar y/o practicar los hábitos de auto instrucción, auto actualización 

 

 

 

 



 

 

 

 

2.9. PERFIL DEL EDUCANDO 

 

 Se reconoce como persona y valora sus características biológicas, 

psicomotoras, intelectuales, afectivas y sociales 

 Acepta las diferencias entre las personas, sin discriminación de ningún tipo 

 Conoce, aprecia y cuida su cuerpo 

 Contribuye al desarrollo de su localidad en interacción con su medio natural y 

cultural 

 Actúa demostrando valores de solidaridad, honradez, equidad, desechando 

actitudes negativas para su desarrollo social 

 Se identifica con su realidad sociocultural e histórica y asume su rol en el 

proceso de desarrollo y defensa del país 

 Elabora y aplica estrategias intelectuales para construir conocimientos y resolver 

problemas 

 Trabaja en equipo y propone normas de convivencia 

 Se comunica eficientemente en su lengua materna y valora, maneja el castellano 

en forma inicial una lengua extranjera 

 Comprende los mensajes a través del lenguaje verbal y no verbal 

 Expresa seguridad sus sentimientos 

 Asume sus responsabilidades y defiende sus derechos de los demás 

 Propone alternativas de solución 

 Aplica sus conocimientos, habilidades y destrezas en actividades productivas. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

2.10 PERFIL DE LOS PADRES DE FAMILIA 

 

 

 Apoyar en la formación integral de sus hijos 

 Practicar los valores cívicos y morales positivos: como puntualidad, 

responsabilidad, veracidad, lealtad, honestidad, cooperación, solidaridad, 

igualdad, democracia y justicia social 

 Responsabilidad en cumplimiento de su rol, como padres de familia, de sus 

deberes y obligaciones estipulados en el reglamento interno 

 Cultivar y/o practicar los ideales de paz y convivencia familiar 

 Velar por el mantenimiento y conservación del local escolar 

 Organizar eventos de capacitación y actualización pedagógica para los docentes 

 Participar en forma plena en las actividades organizadas por la Institución 

educativa 

 Ser los gestores para la transformación, progreso y cambio continuo de ala 

institución educativa 

 Organizar actividades socioculturales y deportivas 

 Estimular y/o premiar a los alumnos por su destacada participación en eventos 

socioculturales y deportivas 

 Participar en la elaboración del proyecto de desarrollo institucional 

 Realizar campañas de donaciones de libros 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PADRES DE FAMILIA TUTOR Y/O 
APODERADOS 

 
                         LEY Nº 28628-2005 Y SU REGLAMENTO D.S. 004-2006-ED. 
Artículo 12.- DEBERES.- Los deberes de los padres de familia, tutores y/o apoderados 
de la Institución Educativa “……………”son lo siguientes: 
a.- Educar a sus hijos con todas las facilidades que brinde 
b.- Contribuir a que en la Institución educativa exista un ambiente adecuado que 
beneficie el aprendizaje y permita ala formación integral de los estudiantes. 
c.- Estar informados sobre el rendimiento académico y la conducta de sus hijos. 
d.- Apoyar la labor educativa de los profesores. 
e.- Colaborar y participar en las actividades educativas programadas por la Directora y 
los  docentes. 
f.- Cuidar y preservar los bienes de la Institución Educativa. 
g.- Cumplir con las obligaciones previstas en el reglamento interno del aula y de 
APAFA. 
h.- Denunciar ante los órganos o autoridades competentes, a los integrantes de los 
órganos de la Asociación de Padres de Familia que incurran irregularidades. 
i.- Colaborar con las actividades que realice el docente en beneficio de sus hijos en 
función al      Plan Anual del Aula y PEI de la Institución Educativa. 
j.- Velar porque las instituciones educativas brinden las facilidades indispensables que 
requieran los estudiantes. 
k.- Velar por la probidad y transparencia que realice el docente en bien de sus hijos y 
de la  institución educativa. 
l.- Velar por el cumplimiento del derecho a la educación y la calidad de sus hijos. 
 
Artículo 13.- DERECHOS.-  Los Padres de familia, tutores y apoderados tienen 
derecho a: 
a.- Elegir la Institución Educativa y participar en el proceso educativo de sus hijos 
b.- Recibir información sobre los niveles de aprendizaje y conducta de sus hijos. 
c.- Participar en la actividad que realice el docente, APAFA y en los órganos de 
concertación, participación y vigilancia previstas por la Ley General de Educación Nº 
28044, conforme al artículo 6, numeral 1, inciso l. 
.d.-Recibir información de la gestión de la asociación de Padres de familia 
e.- Elegir y ser elegido en los cargos que requiere el docente 
f.-Ser atendido en la Institución Educativa por el Director, docentes, personal 
administrativo, en horarios de atención al público, sin afectar el normal desarrollo de las 
actividades académicas 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 

2.11. CARACTERÍSTICA DE LOS ESTUDIANTES AL CONCLUIR LA EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 
 
 
 
 

 

Fines y Principios de la Educación Peruana 

Objetivos de la EBR 

Ejercicio de 

la Ciudadanía 

Vinculación al 

Mundo del 

Trabajo 

Sociedad del 

Conocimiento 

PROPÓSITOS DE LA EBR AL 2021 

COMPETENCIAS 

CARACTERÍSTICAS 

CREATIVO E INNOVADOR 

COMUNICATIVO 

ÉTICO Y MORAL 

SENSIBLE Y SOLIDARIO 
COOPERATIVO 

ORGANIZADO 

INVESTIGADOR  

E INFORMADO EMPÁTICO Y TOLERANTE 

DEMOCRÁTICO 

CRÍTICO Y 

REFLEXIVO 
EMPRENDEDOR 

TRASCEDENTE FLEXIBLE 

RESOLUTIVO 

PROACTIVO 

AUTÓNOMO 

Logros Educativos por Nivel 

Plan de Estudios de la EBR 

 

Desarrollo        

social 



 

 

 
 
Al finalizar la Educación Básica Regular se espera que, respetando la diversidad humana, 
los estudiantes muestren las siguientes características: 
ÉTICO Y MORAL. Construye juicios de valor de una manera reflexiva, a la luz de valores 
universales y actúa conforme a una actitud positiva frente a las diferencias culturales, 
ideológicas y filosóficas. 
DEMOCRÁTICO. Es respetuoso de las reglas básicas de convivencia y asume la 
democracia como participación activa y responsable en todos los espacios que requieran 
su presencia e iniciativa general consensos y puede tomar decisiones con otros los 
descubrimientos y el avance de la humanidad, respeta la vida y la naturaleza evitando su 
destrucción y defiende los derechos humanos de los más vulnerables. 
TRASCEDENTE. Busca dar un sentido a su existencia y a su actuar, ubicándose como 
parte de una historia mayor de la humanidad. 
COMUNICATIVO. Expresa con libertad y en diferentes lenguajes y contextos lo que piensa 
y siente, comprende mensajes e ideas diversas y es capaz de escuchar a otros intérpretes 
diversos lenguajes simbólicos. 
EMPÁTICO Y TOLERANTE. Se pone en el lugar del otro para entender las motivaciones, 
intereses y punto de vista distinto, asume como riqueza la diversidad humana , respetando 
a sí mismo y respetando al otro, comprendiendo a aquellos que son diferente racial, 
sexual, cultural y religiosamente. 
ORGANIZADO. Organiza la información, planifica su tiempo y actividades, 
compatibilizando diversas dimensiones de su vida personal y social, con la finalidad de 
tomar decisiones oportunas y eficaces. 
CRÍTICO Y REFLEXIVO. Hace uso permanente del pensamiento entendiendo como la 
capacidad de discrepar, cuestionar, emitir juicios críticos, afirmar y argumentar sus 
opiniones y analizar reflexivamente situaciones distintas. 
CREATIVO E INNOVADOR. Busca soluciones alternativas y estrategias originales a los 
retos de su vida, orientándolas hacia el bien  común e individual, en un marco de libertad, 
es innovador frente a la producción de conocimientos en distintos contextos. 
SENSIBLE Y SOLIDARIO. Integra sus afectos en su actuar cotidiano en su pensamiento 
reflexivo, siendo diligente independiente y con iniciativa. 
AUTÓNOMO. Es asertivo y actúa de acuerdo con su propio criterio, asumiendo con 
responsabilidad las consecuencias de sus actos y el cuidado de sí mismo. 
FLEXIBLE. Es capaz de asumir diferentes situaciones de manera libre, posee diversas 
capacidades de adaptación al cambio permanente. 
RESOLUTIVO. Se asegura de entender los problemas, hace preguntas y se repregunta 
para resolverlos, controla y ajusta constantemente lo que está haciendo, aplica, adapta 
diversas estrategias y evalúa sus progresos por un buen camino. Si no progresa, se 
detiene para buscar y considerar otras alternativas. 
INVESTIGADOR E INNOVADOR. Busca y maneja información actualizada, significativa y 
diversa de manera organizada, siendo capaz de analizarla para construir nuevos 
conocimientos, haciendo conjeturas y se interesa por resolver diversos problemas de su 
vida diaria y de la ciencia, haciendo uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación. 
COOPERATIVO. Cuenta con otros para enfrentar de manera efectiva y compartida una 
tarea, para resolver diversas situaciones. 
EMPRENDEDOR. Asume iniciativas individuales y colectivas para solucionar problemas 
que tenga incidencia en su proyecto de vida. 

 

 



 

 

 

 

 

III.  BASES LEGALES 

3.1. Ley General de Educación Nº 28044 y su modificatoria Ley Nº 28123 
 
3.2. D.S. Nº 007-2001-ED. Normas para la Gestión y Desarrollo de las  actividades en 

las instituciones Educativas. 
3.3. D: S: Nº 006-2004-ED. Aprueba lineamientos específicos de Política educativa 

marzo a diciembre 2011. 
3.4. D. S.  Nº 013-2004 Reglamento de Educación Básica Regular 
3.5. Resolución Ministerial Nº 440 -2009-ED. Aprueba la Directiva para el inicio del año 

escolar 2010 Orientaciones y Normas Nacionales para la Gestión de las 
Instituciones Educativas de Educación Básica y Técnica Productiva. 

3.6. Resolución Ejecutiva Regional que aprueba el Plan Regional de Educación 
Concertada 2004 a 2021. 

3.6. Directiva Nº 001-2006-GR-HCO/DRE/DGP. Orientaciones para el inicio, Desarrollo 
de actividades Escolares y la Gestión en la Institución de Educación Básica y 
Técnica Productiva de la Región Huánuco 2011. 
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PERSONAL DE SERVICIO 
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ED. INICIAL 
 

 
DOCENTES DE EDUCACIÓN PRIMARIA DE MENORES 
 

EDUCACIÓN PRIMARIA DE MENORES EDUCACIÓN SECUNDARIA DE MENORES 

6º 5º 4º “A” 3º 2º 

 

1º  

 
 

2º 3º 4º 6º 5º 3º 2º 1º 

PADRES DE FAMILIA ALUMNADO EN GENERAL COMUNIDAD CIVIL E INSTITUCIONAL 

EDUCACIÓN PRIMARIA DE MENORES EDUCACIÓN SECUNDARIA DE MENORES 

1º 

 



 
                                ORGANIGRAMA FUNCIONAL 

 

  

 

 

 

E.INICIAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

 

 

 

 
 

CONSEJO ESCOLAR 

CONSULTIVO 

DIRECTORA 

*Orienta sobre PEI, PAT, RI 

INFRAESTRUCTURA 

.Participar en la planificación, 

ejecución y  evaluación de las 

acciones educativas 

*Planificar, organizar, dirigir, ejecutar, controlar y 

supervisar acciones administrativas y pedagógicas 

PERSONAL DOCENTE 
ÁREA ADMINISTRATIVA 

PERSONAL DE SERVICIO 

 

Guardar seguridad, limpieza, 

control y conservación del 

local 

ÁREA ACADÉMICA 

 

 

*Formula, programa y 

asesora en aspectos 

pedagógicos 

TUTORIA 

 

 
*Apoya en aspectos 

personal, social y 

vocacional 

ÁREA DE PCE 

 

 

Extiende los 

servicios educativos 

hacia la comunidad 

ÁREA DE 
INFRAESTRUCTURA 

 

 

Promueve el cuidado, 

el mantenimiento y el 

mejoramiento de la 

I.E. 

E. INICIAL EDUC. PRIMARIA DE MENORES EDUC. SECUNDARIA DE MENORES 

4 y 5 

años 

1º 

2º 

3º 

4º 

5º 

6º 

1º 

2º 

3º 

ALUMNADO EN GENERAL 

*Asistir puntualmente a la Institución Educativa 

*Participar activamente en el proceso de aprendizaje 

*Levar en alto el prestigio de la Institución Educativa 

APAFA COMUNIDAD DOCENTE Comunidad Civil e Institucional 

APOYAR LAS ACCIONES EDUCATIVAS 

 



 
4.3. ORGRANIGRAMA DEL AULA 
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3.1.-  FUNDAMENTOS  

 
 
El enfoque ambiental para el sistema educativo peruano es el proceso de incorporación, aplicación de las 
acciones de educación ambiental en las distintas dimensiones educativas, con una concepción integradora 
de conocimientos, hábitos, habilidades, actitudes y valores adecuados y contextualizados, que atraviesa 
todo el plan de estudio en los procesos pedagógicos y con proyección a la comunidad, que dé como 
resultado una formación integral y conciencia ambiental en la comunidad educativa. 
 
  Por lo tanto se deberá tener en cuenta que la introducción del enfoque ambiental en el sistema educativo, 

llevará consigo cambios en la teoría y metodología del plan de estudio. 
 

3.2.-OBJETIVOS  

2.2.1.- Desarrollar acciones de educación ambiental en todo los grados de estudios de Educación Primaria 
y Secundaria. 

 
2.2.2.- Sensibilizar a la comunidad educativa  afín de incorporarles en los trabajos de educación ambiental. 

 
2.2.3.- Potenciar las capacidades educativas de ambos niveles  en el conocimiento, y participación  activa 
para crear un clima de orientación ambiental dentro de sus componentes dados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I.- Comprensión y valoración 

del medio geográfico, la 

historia, el presente y el futuro 

de la  humanidad 

II.- Comprensión del 

medio natural y su 

diversidad. 

3.3.- PROPÓSITOS 

DE EDUCACION 

AMBIENTAL 

III.- Desarrollo de la capacidad 

productiva e innovadora 

IV.- Desarrollo corporal y 

conservación de la salud 

física y mental 

                     



 
  
 
 
 
  
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 
 

GESTION INSTITUCIONAL  

1.- PEI , PCIE, PAT, RIIE 
B.- INSTITUCIONES AMBIENTALES BÁSICAS 
- Comité Ambiental 
- Comisión de Gestión del Riesgo 
- Comisión de Salud. 
-Brigada Ambiental 
-Brigada de Gestión del Riesgo 
-Club Ecológico 
C.- MANEJO DE CONLFICTOS: 

Fiscalía escolar Ambiental 

GESTIÓN PEDAGOGICA  

1.-Incorporar temas con   enfoque ambiental  
     en PCIE, PAA, PCA.,. PL,  UD,  
2.-. Desarrollar  PEA 
3.-Capacitación Docente Educación  
     Ambiental 
4.-Elaboración de materiales educativos 
 

EDUCACIÓN EN ECOEFICIENCIA  

Acciones educativas para: 
 1.- Gestión y Valoración de la Biodiversidad. 
2.- Uso ecoeficiente de la energía 
3.- Uso responsable del agua: Agua segura 
4.- Gestión de residuos sólidos. 
5.-Mejora de la calidad ambiental  
 

3.4.-COMPONENTES DE 

EDUCACION AMBIENTAL 

EDUCACION EN SALUD  

Acciones educativas para: 
1.- Promover hábitos de Higiene personal 
2.- La Conservación y limpieza de los ambientes. 
3.- Una Alimentación y nutrición saludable. 
4.- La Prevención de enfermedades prevalentes: EDA, IRA   
     Anemia, dengue, parasitosis, pediculosis, ascarosis 
5.- La Sexualidad saludable: ITS, VIH-SIDA 

6.- Habilidades para la vida: Violencia, ludopatía  drogadicción 

EDUCACIÓN EN GESTIÓN DE RIESGOS.  

       Acciones educativas para: 
1.- Elaborar el Plan de Gestión del riesgo: mapa de  riesgos,  y de  
      recursos,mitigación, prevención, Plan de    Contingencia 
2.- Acciones para enfrentar las amenazas y   vulnerabilidades. 
3.- Acciones para Conservación y mantenimiento de la   Infraestructura   
      e instalaciones 

4.- Simulacros  

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.4. CONSEJO EDUCATIVO INSTITUCIONAL (CONEI) 
 

CARGO APELLIDOS Y NOMBRES 

PRESIDENTE  

SECRETARIO  

REPRESENTANTES  

  

PADRES  

  

ALUMNOS  

  

 
4.5. DIRECTIVA DE APAFA 
 
 

CARGO APELLIDOS Y NOMBRES 

PRESIDENTE  

VICEPRESIDENTE  

SECRETARIO  

TESORERO  

VOCAL  

CONSEJO DE VIGILANCIA  

 
4.6. JUNTA DIRECTIVA DE DOCENTES 
 
 
 

CARGO APELLIDOS Y NOMBRES 

PRESIDENTE  

VICEPRESIDENTE  

SECRETARIO  

TESORERO  

VOCAL  

CONSEJO DE VIGILANCIA  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
                                                
 
                                                
                                                
                                                 
4.7. Acta de Constitución del Comité de Aula 
 
En el ……………………, Provincia y Departamento de ………….hoy a los veintisiete 
días del mes de marzo, del año dos …………., siendo a horas cuatro de la tarde se 
reunieron en el aula del cuarto grado sección Única de educación primaria de menores; 
los padres de familia, bajo la citación del profesor ………………..; quienes se reunieron 
con la finalidad de tratar las siguientes agendas: 
 
1.- Conformación del Comité de aula 
2.- Realizar actividades para recaudar fondos en bien del aula 
3.- Hacer conocer su actitud y rendimiento académico de sus hijos 
4.- otros puntos a tratar. 

 
     Luego de haber constatado el quórum reglamentario más del 50% de asistencia de 
los padres de familia, se dio inicio a la reunión tratándose la primera agenda, con la 
participación del profesor de aula Eleuterio Salvador Domínguez, quién dio a conocer la 
necesidad de contar con un comité de  aula que apoye la labor del docente, tanto en el 
aspecto técnico pedagógico y de gestión para el buen desarrollo de las acciones 
educativas del aula y sobre todo para lograr un buen aprendizaje de los estudiantes. 
Seguidamente se procedió a la elección democrática a los miembros del comité de aula 
por un periodo lectivo de un año, la cual se dio elegir mediante un voto directo, 
resultado fue elegido recayendo las responsabilidades en los siguientes padres y 
madres de familia: 
 
Presidente                       :  
Secretario de actas         :  
Secretario de economía  :  
Vocales                           :  

 
Acto seguido el profesor tomo juramento de ley, al presidente del comité y este  a su 
vez a los miembros integrantes. La nueva junta directiva se comprometió a trabajar en 
coordinación estrecha con los padres y madres de familia, bajo el asesoramiento del 
profesor de aula; luego de un amplio debate y discusiones del caso se aprobó de 
realizar una actividad para el beneficio de la promoción durante el presente año lectivo. 
    Con lo que se dio por concluido la presente acta y firmando en señal de la verdad 
todo los asistentes. 
 
_______________________                           _________________________________ 
 
 
_______________________                            _________________________________ 
 
 
_______________________                            _________________________________ 
 
 

_____________________________ 
 
 
 
 

      



 
 
 
 

 

 

 

V. ASPECTO ADMISTRATIVO 
 

5.1. REGLAMENTO INTERNO DEL AULA 
Art. 1º. El reglamento interno del aula es un documento que regula el funcionamiento 

organizativo, administrativo y pedagógico del aula, para garantizar el normal 
desarrollo de las actividades educativas del aula. 

Art. 2º. Las disposiciones contenidas en el presente reglamento serán cumplidas por el 
docente, alumnos y padres de familia integrantes del comité de aula. 

 

5.2. DEBERES Y DERECHOS DEL EDUCANDO. 
Art. 3º.Son derechos de los alumnos de educación primaria de menores son: 

     a) Recibir información integral en cada grado de estudios dentro de un ambiente que 
le brinde seguridad moral, física, así como los servicios de tutoría. 

     b) Ser tratado con dignidad y respeto sin discriminación y ser informado de las 
disposiciones que le concierne como estudiante. 

   c) Recibir en forma gratuita los servicios educativos en la institución y los programas 
educativos del estado. 

   d) Recibir estímulos en mérito al cumplimiento de sus deberes 
   e) En caso de reclamos o quejas, debería canalizarlos a través de sus padres, 

madres o apoderados. 
    f) Ser respetado como persona. 

Art. 4º.Son deberes de los estudiantes de educación primaria de menores: 
a) Respetar a sus profesores condiscípulos, personal de la institución educativa, padres 

de familia y otras personas de su entorno comunal. 
b) Asistir diariamente a las clases con puntualidad, responsabilidad a la hora de ingreso 

a la institución educativa que es 7.45 a.m. y la salida es a las 12.45 p.m. 
c) Participar responsablemente en las actividades de la institución educativa: 

actividades permanentes, celebraciones cívicas patrióticas, desfiles escolares, 
concursos, jornadas de limpieza, proyectos educativos; ningunos deben quedarse en 
los salones, ni en ningún otro lugar. 

d) El aseo personal y del aula serán observados personalmente. 
e) Obedecer y respetar a las personas mayores, dentro y fuera de la institución 

educativa. 
f) Cuidar las aulas y mobiliarios, los útiles, aparatos e instrumentos y otros de la 

institución educativa, los daños que causen serán respondidos por los padres de 
familia y apoderados. 

g) Todo objeto encontrado en el aula será entregado a su respectivo dueño o a su 
profesor o guardar en la caja de honradez. 

h) Respetar al brigadier de aula y al brigadier de la institución educativa. 
i) Justificar su insistencia con la presencia del padre o apoderado de una causa 

firmada por los mismos padres de familia 

 

 
 
 
 
 
 
 

 



 
                                              
 
                                           5.3. DE LOS ESTÍMULOS Y SANCIONES DE LOS 
                                                                    EDUCANDOS 
 
 
Art. 5º Los estímulos a que se hagan acreedores los estudiantes que realicen acciones 

extraordinarias dentro o fuera de la institución educativa, son entre otras felicitaciones 

escritas, diplomas, regalos y resoluciones de felicitación 

Art. 6º Las sanciones que se aplican a los estudiantes por el incumplimiento de sus deberes y/o 

faltas cometidas que son las siguientes: 

a) Amonestación verbal o escrita del docente 

b) Suspensión temporal de la institución educativa 

c) Cambio a otra institución educativa 

La aplicación de las sanciones a los estudiantes se evita la humillación, se brinda la 

ecuación correspondiente para la recuperación de los estudiantes. 

Art. 7º La sanción de suspensión se determina mediante un Decreto Directoral de la Institución 

Educativa, dicha suspensión es por un período no mayor de 8 días y se aplica en caso de 

falta grave que comprometa la seguridad física, moral de los estudiantes, del personal 

de la institución educativa, que dañan seriamente  la sanción se aplica previo informe 

del profesor. 

Art. 8º  La sanción de cambio de la institución educativa que se aplica por faltas de suma grave 

a los educandos que tuvieran como antecedentes dos suspensiones de acuerdo las 

faltas cometidas. 

Art. 9º Se considera falta de los estudiantes: 

a) Faltas en forma injustificadas o llegar tarde permanente 

b) Portar instrumentos punzo cortantes que pudieran hacer daño 

c) Evadirse de las clases , del plantel y de las actividades educativas 

d) Faltar de palabra y obra a los profesores, Director(a) de la institución educativa 

e) Causar deterioro el uniforme o útiles de sus compañeros del aula 

f) Causar daños a los bienes y enseres de la institución educativa 

 

5.4. DERECHOS Y DEBERES DEL DOCENTE. 

Art. 10 Son derechos del docente: 

a) Tener libertad para emplear los métodos y estrategias de enseñanza aprendizaje 

durante el proceso educativo de los alumnos. 

b) Ser atendido por las autoridades del plantel en sus participaciones o reclamos que estén 

contemplados en las disposiciones legales vigentes. 

c) Ser actualizado y capacitado en el aspecto técnico pedagógico de acuerdo a su grado 

d) Ser convocado a reuniones y/o actividades con la debida anticipación 

e) Justificar sus inasistencias con los documentos probatorios de acuerdo a ley. 

f) Gozar tres días de permiso al año, en días no consecutivos 

g) Gozar de autonomía en sus horas de clase 

h) Gozar de estabilidad en el cargo o nivel en que se ha sido nombrado 

i) Ser informado oportunamente de las directivas  y otros documentos oficiales de la 

institución educativa. 

 

 

 

                     



 

 

 

 

 

 

        Art. 11. Son deberes del docente: 

a) Respetar a los alumnos y padres de familia 

b) Cumplir con el horario de clases establecidas en la institución educativa 

c) Desarrollar sus labores escolares con los programas y disposiciones vigentes 

d) Informar a los padres de familia el resultado del proceso de evaluación del educando 

e) Asistir a las reuniones del plantel y de las citadas por la superioridad 

f) Velar por la seguridad e integridad de los educandos durante su permanencia en la 

institución educativa incluido las horas de recreo higiene y alimentación 

g) Orientar y facilitar el proceso de aprendizaje de los alumnos 

h) Detectar problemas en el aprendizaje o de conducta y buscar ayuda profesional 

i) Participar en la elaboración ejecución y evaluación del PEI, plan anual de trabajo, PCC, 

en las actividades del calendario comunal de la institución educativa 

j) Programar, desarrollar y evaluar las actividades curriculares, así como las de tutoría y las 

de promoción educativa comunal. 

k) Mantener actualizada la documentación técnico pedagógico de su aula 

l) Velar por el buen cuidado de los bienes y enseres del aula y de la institución 

m) Realizar acciones de recuperación pedagógica de los alumnos 

n) Coordinar y mantener comunicación permanente con los padres de familia sobre 

asuntos relacionados con el aprendizaje y del comportamiento de los alumnos según el 

ley del profesorado 

 

5.5. ESTÍMULOS Y SANCIONES DEL DOCENTE: 

Art. 12. Los estímulos a que se hacen acreedor el docente, por acciones sobresalientes a favor 

de la educación son: 

a) Felicitación escrita 

b) Diploma de mérito 

c) Resolución del Director 

d) Otros estímulos que se establezcan 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 

 
 
 
5.2. CALENDARIZACIÓN DEL AÑO ESCOLAR 2…. 
 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA. “……”       DISTRITO:  
LUGAR UGEL:                    NIVEL Y/O MODALIDAD: Primaria                          
CÓDIGO:  
 DIRECTORA                                                            

 

 

               
 
 
 
 

         
        
 
             
             
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

_________________                                                                                                             
 
 
 
 
 

 
III BIMESTRE 

DEL 15-08-2011 

AL 14-10-2011 

 
IV BIMESTRE 

DEL 17-10-2011 

AL 23-12-2011 

 
I BIMESTRE 

DEL 01-03-2011 

AL 06-05-2011 

 
II BIMESTRE 

DEL 09-05-2011 

AL 27-07-2011 

 
Nº DE SEMANAS 

10 

 
Nº DE SEMANAS 

12 

 
Nº DE SEMANAS 

09 

 
Nº DE SEMANAS 

10 

 
Nº DÍAS 

 
47 

 
Nº HORAS 

 
282 

 
Nº DÍAS 

 
57 

 
Nº HORAS 

 
342 

 
Nº DÍAS 

 
44 

 
Nº HORAS 

 
288 

 
Nº DÍAS 

 
48 

 
Nº HORAS 

 
162 

 
TOTAL DIAS 

 
196 

 
TOTAL HORAS 

 
1176 

VACACIONES DE MEDIO AÑO 

            DEL 
                       
            AL                           

EVALUACIÓN GENERAL Y COMPLEMENTARIA 

                        
                          DEL 

 
                            AL                                   

CLAUSURA  A PARTIR DE 30-12-2…. 

01-08-2… 

12-08-2…. 

23-12-2…. 

24-12-2… 

 



 
 

  
 
                                            
 
                                       CUMPLO CON MIS 1 100 HORAS PEDAGÓGICAS 
 
 

MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

L M M J V L M M J V L M M J V L M M J V 

 1 2 3 4     1 2 3 4 5 6 - - 1 2 3 

7 8 9 10 11 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 6 7 8 9 10 

14 15 16 17 18 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 13 14 15 16 17 

21 22 23 24 25 18 19 20   23 24 25 26 27 20 21 22 23 24 

28 29 30 31  25 26 27 28 29 30 31    27 28  -3 - 30 - 

 
JULIO AGOSTO SETIEMBRE OCTUBRE 

L M M J V L M M J V L M M J V L M M J V 

    1         1 2 3 4 5 6 7 

4 5 6 7 8      5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 

11 12 13 14 15 15 16 17 18 19 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 

18 19 20 21 22 22 23 24 25 26 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 

25 26 27 - - 29 - 31 - - 26 27 28 29 30 31 - -30 - - 29    -     

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
____________________                                                   ______________ 
 
 
 
 
 
 
 

NOVIEMBRE DICIEMBRE 

L M M J V L M M J V 

   - 2 3 4 - - - 1 2 

7 8 9 10 11 5 6 7 - 9 

14 15 16 17 18 12 13 14 15 16 

21 22 23 24 25 19 20 21 22 23 

28 29 30 - - - - - - - 

RESUMEN 

   MESES DÍAS HORAS 

MARZO 23 132 

ABRIL 19 114 

MAYO 22 126 

JUNIO 21 120 

JULIO 19 114 

AGOSTO 12   72 

SETIEMBRE 22 126 

OCTUBRE 21 120 

NOVIEMBRE 21 120 

DICIEMBRE 16   96 

TOTAL 184 1140 

DÍAS DE COBROS 
 

MESES 

 

DÍA 

 

HORAS 

M 31 6 

A 30 6 

M 31 6 

J 30 6 

J 30 6 

A 31 6 

S 30 6 

O 29 6 

N 30 6 
TOTAL 9 54 

VACACIONES 

M
E

S
 

D
ÍA

S
 

F
E

C
H

A
 

H
O

R
A

S
 

A
G

O
S

T
O

 

L 1- 8 12 

M 2- 9 12 

M 3-1 0 12 

J 4- 11 12 

V 5-12 12 
 

TOTAL 
 10 60 

             



 
 
 
 
 
 
 
                                         5.3. DISTRIBUCIÓN DEL TIEMPO 

 
 

 
HORARIO 

 
LUNES 

 
MARTES 

 
MIÉRCOLES 

 
JUEVES 

 
VIERNES 

 
8.00 a 8.45 

 
Comunicación 

 
Matemática 

 
Comunicación 

 
Ciencia  

Educación 
Religión 

 
8.45 a 9.30 

 
Comunicación 

 
Matemática 

 
Comunicación 

 
Ciencia 

Educación 
Religión 

 
9.30 a 10.15 

 
Matemática 

 
Comunicación 

 
Matemática 

 
Comunicación 

Arte 

 
10.15 a 11.00 

 
Matemática 

 
Comunicación 

 
Matemática 

 
Comunicación 

 
Arte 

 
11.00 a 11.30 

 
RECESO 

 
RECESO 

 
RECESO 

 
RECESO 

 
RECESO 

 
11.30 a 12.15 

 
Personal Social 

 
Ciencia 

 
Personal Social 

 
Matemática 

Educación 
Física 

 
12.15 a 1.00 

 
Personal Social 

 
Ciencia 

 
Personal Social 

 
Matemática 

Educación 
Física 

      

 
 

5.4. PLAN DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA DE MENORES 
 

ÁREAS HORAS  
 
 
 
Incluye una hora de 
tutoría de dedicación 
exclusiva 

COMUNICACIÓN 8 

MATEMÁTICA 8 

PERSONAL SOCIAL 4 

CIENCIA Y AMBIENTE 4 

ARTE 2 

EDUCACIÓN FÍSICA 2 

EDUCACIÓN RELIGIOSA 2 

TOTAL 30 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.6. CUADRO ESTADÍSTICO DEL AULA 
 

R
E

S
U

M
E

N
 E

S
T

A
D

ÍS
T

IC
O

 

 

 
CANTIDAD DE ESTUDIANTES SEGÚN SEXO 

 

TOTAL 
 

PORCENTAJE 

 
TOTAL MATRICULADOS 

H 12 M 10 22 

 
APROBADOS 

 10  4   

 
DESAPROBADOS 

 1  -   

 
RECUPERACIÓN PEDAGÓGICA 

 -  -   

 
RETIRADOS 

      

 
TRASLADADOS 

      

 
POSTERGACIÓN DE EVALUACIÓN 

      

 
FALLECIDOS 

      

 
 
 
 
 
 
________________________                                                    _________________  
 
 
 
 
 
 
 

 

                



 
 
 
 
 
 
 

5.7. INVENTARIO DEL AULA 
 

Cuarto grado de educación Primaria 
 
 

 
Nº 

 
DESCRIPCIÓN 

CONDICIÓN 

M B R 

 
01 

 
15 mesas bipersonales 

 X  

 
02 

 
08 mesas Unipersonales 

 X  

 
03 

 
21 sillas de madera 

  X 

 
04 

 
07sillas de fierro 

  X 

 
05 

 
01 estante 

 X  

 
06 

 
Un pupitre 

  X 

 
07 

 
Una silla de madera 

  X 

 
 
 

 
 

__________________________  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



                                            
 
 
                                                    5.8. RELACIÓN DE PADRES Y MADRES DE FAMILIA 
 

 
Nº 

 

Apellidos y nombres del alumno 
 

Apellidos y nombres del padre 

y/o madre 

Parentesco 

con el 

alumno 

Grado de 

instrucción 

 

ocupación 
Dirección  

domiciliaria 

 

DNI 
 

FIRMA 

01         

02         

03         

04         

05         

06         

07         

08         

09         

10         

11         

12         

13         

14         

15         

16         

17         

18         

19         

20         

                                                                                          
                                                                                             
 
_________________________                                                                                                                                  _________________                                                                                      

  



 
 
 
 

                               5.9. CARTEL DE CUMPLEAÑOS DE LOS DOCENTES 
 
 

 
ENERO 

 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Leandro Torres, Olga 

Camones Bernardo, 

Marisol 

                     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
                                    
 

 
 
 
_________________                                                    ________________________ 
          Directora                                                                  Profesor de aula 
 
 
 

ENERO 

 
 

JULIO 

 

 

García Alcedo, Jovino 
Albornoz Cueva, 

Elizabeth 

 
 

 
 

FEBRERO 

MARZO 

ABRIL 

MAYO 

AGOSTO 

SETIEMBRE 

OCTUBRE 

NOVIEMBRE 

JUNIO 
DICIEMBRE 

 
 



 
 
 

                      5.10. CARTEL DE CUMPLEAÑOS DE LOS ALUMNOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
_________________                                      
 
 
 

 

ENERO JULIO 

AGOSTO 

SETIEMBRE 

FEBRERO 

DICIEMBRE JUNIO 

ABRIL 

MAYO 

MARZO 

NOVIEMBRE 

OCTUBRE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                



                      
                                     

                                           VI. ASPECTO DE PLANIFICACIÓN 
 
 
6.1.. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
6.1.1. OBJETIVOS: 
     a)  Proponer el ambiente de trabajo para el desarrollo de las labores académicas 
     b)  Planificar cronogramas de las labores académicas, administrativas, sociales para     desarrollar 

durante presente año lectivo 
6.1.2. ASPECTOS PEDAGÓGICOS 

a)  Asistir a cursos de actualización y capacitación docente 
b)  Ejecutar en forma continúa las unidades de aprendizaje, plan de clases por áreas y/o grados. 
c)  Elaborar todos los documentos 
d)  Evaluación del aprendizaje  y el comportamiento del educando 

6.1.3 ASPECTO ADMINISTRATIVO: 
a)  Participar en la matrícula 
b)  Preparar el ambiente de trabajo por sectores 
c)  Elaborar documentos de aula 
d)  elaborar el registro auxiliar de asistencia y de notas por meses 
e)  Entregar las tarjetas de información en cada bimestre 

6.1.4. ASPECTO SOCIAL: 
a)  Asistir a otras instituciones educativas 
b)  Realizar campañas de limpieza 
c)  Realizar acciones de defensa civil y de seguridad vial 
d)  Participar en festividades folklóricas, deportivas, paseos. 
e)  Realizar diversas actividades con los padres de familia, para recaudar fondos en bien   de la    Promoción. 

7.- Participar en competencias deportivas organizadas por grado, sección y otras instituciones educativas 
 

 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

MESES 

M A M J J A S O N D 

Asistir a cursos de actualización y capacitación docente 
 
X 

         

Elaboración de unidades de aprendizaje, proyectos, 
módulos y sesiones de clases 

 
X 

         

Preparar documentos de trabajo de su competencia 
 
X 

         

Elaboración de registro auxiliar de notas y de asistencia 
 
X 

         

Convocatoria para designar comités y responsables 
 
 

 
X 

        

Cumplimiento de calendario cívico escolar 
 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

Reunión con padres de familia del grado  X  X  X  X 
 
X 

 

Entrega de tarjetas de información por trimestre   
 
X 

  X    X 

Participar en festividades folklóricas, deportiva y culturales     
 
X 

     

Visitas a otras instituciones educativas según plan de 
estudios 

   X       

Realización campañas de limpieza dentro y fuera de la 
institución educativa 

       X   

Realizar y participar en actividades deportivas organizadas 
por el grado, sección y/o docente 

  X   X     

Realizar paseos y excursiones      
 
X 

    

Realizar actividades pro-fondos en bien del aula cuando 
requiera. 

   X  X     

 
 
 
 
 
 
 

 

    

                



                                           
 
                                           6.2.  PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL AULA 
                                             6.2.1. Bases Legales: 
 

Ley General de Educación Nº 28044 
  Ley del Profesorado 24029 y su Modificatoria 25212 

Reglamento de Educación Básica D.S.Nº 013-2004-ED. 

Normas para la organización de las actividades educativas. 
6.2.2. Objetivos 
      1.-Sensibilizar a los padres de familia para promover su participación en el  proceso educativo 

de sus hijos. 
      2.-organizar los documentos administrativos y técnicos del aula 
      3.-Preparar el ambiente de trabajo para el desarrollo de la actividad educativa 
      4.-Elaborar material educativo con recursos locales con el apoyo de padres 
      5.-Informar la escolaridad de los alumnos a los padres de familia 
      6.-Dar a conocer de los sílabos a los educandos 

 
6.2.3. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL AULA 

ÁREAS ACTIVIDADES CRONOGRAMA 

A
D

M
IN

IS
 

T
R

A
T

IV
A

 Matrícula y ratificación y elaboración de 
documentos administrativos del aula y de la 
institución educativa 
 

 
M 
 

X 

 
A 
 

X 

 
M 

 
J 

 
J 

 
A 

 
S 

 
O 
 

 
N 

 
D 

G
E

S
T

IÓ
N

 

T
É

C
N

IC
O

 

P
E

D
A

G
Ó

G
IC

O
 

-Elaboración de unidades de aprendizajes 
-Diversificación del Proyecto Curricular Institucional 
-Capacitación a los docentes sobre evaluación y 
otros 
-Realizar reuniones con los padres de familia para 
hacer conocer el avance académico de sus hijos 

        
 
 
 
 
X 

  

G
E

S
T

IÓ
N

 

IN
S

T
IT

U
C

IO

N
A

L
 

Realizar actividades para recaudar fondos 
económicos con el apoyo de los padres de familia 
la promoción 2010. 
 
 

          

T
U

T
O

R
ÍA

 Y
 

S
U

P
E

R
V

IS
I

Ó
N

 

IN
T

E
G

R
A

L
 Ejecución de proyectos para escuela de padres  

Charlas con los padres de familia cuando hay 
oportunidad 
Cumplir una hora de tutoría por semana en 
proyectos productivos 

    
 
 
X 

 
 
 
X 

     

P
R

O
Y

E
C

T
O

S
 

P
R

O
D

U
C

T
I 

V
O

S
 

Tratamiento de la basura 
Cuidado de las plantas 
 
 
 

          

IN
F

R
A

E
S

 

T
R

U
C

T
U

 

R
A

 

Arreglo y cuidado de las aulas 
Repintado de las paredes y pizarra 
 
 

  
X 

        

 
6.2.4. Recursos 
          Humanos : Directora, docentes, alumnos y padres de familia 
          Financieros : Aporte de los padres de familia y donaciones 
          Materiales   : Papelotes, plumones, pintura. 
                                                                                                      

     

                



 

6.3. PLAN DE TURORÍA 
 
 
                                         6.3.1. Identificación de las necesidades de tutoría. 
 

 
ÁREA 

 
CARACTERÍSTICAS Y NECESIDADES 

 
ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN 

 
PERSONAL SOCIAL 

 
- Educandos con baja autoestima 
- Escasa práctica de valores 

 
.Desarrollar la autoestima y fortalecer la identidad en los educandos 
. Inculcar a los estudiantes los valores en la institución educativa 

 
ACADÉMICA 

- Estudiantes con bajo rendimiento 
académico 

- Poco hábito de lectura 
- Incumplimiento en tareas escolares 

designadas 

. Reforzar el aprendizaje de los estudiantes 

. Brindar mayor apoyo a los estudiantes que presentan dificultades    
  en  la lectura, con estrategias innovadoras 
. Incentivar a los padres de familia la importancia de la educación de   
  sus hijos.  

 
VOCACIONAL 

- Desconocimiento de oficios y profesiones 
rentables de acuerdo a la oferta y la 
demanda 

. Conversar y explicar mediante charlas, reuniones sobre las  
  ventajas  y desventajas de las carreras profesionales 
. Orientar a los estudiantes de los diferentes oficios y profesiones  
  que existen dentro de nuestra región. 
. Identificar y fortalecer la inclinación o preferencia de los estudiantes 
  respecto a los oficios y profesiones. 

 
SALUD CORPORAL 
Y MENTAL 

- Escaso hábito de higiene personal 
- Alto índice de desnutrición infantil 
- Espacios educativos inadecuados de 

servicios higiénicos 

. Promover la práctica de higiene personal con el apoyo del puesto  
  de salud 
. Organizar el sector de aseo, el comité de higiene y orientar su 
   funcionamiento 
. Inculcar a los padres de familia el valor nutritivo de los alimentos de 
  la comunidad 
. Solicitar apoyo al personal de salud para el dictado de charlas para 
   la alimentación balanceada 
. Realizar acciones de educación y sensibilidad ambiental 

  



 
AYUDA SOCIAL 

- Conflictos familiares 
- Niños con maltrato físico y psicológico 

. Reconocer las diferentes instituciones que defienden sus derechos 
   y sus funciones que cumplen 
. Solicitar el apoyo a los trabajadores de la salud para dar charlas  
  sobre paternidad responsable 
. Orientar sobre las acciones a tomar conciencia en caso de 
   maltratos físico y psicológico. 

 
 
 
CULTURA Y 
ACTUALIDAD 

 
 
 

- Poco conocimiento de tradiciones 
culturales existentes en nuestra localidad 

- Escasa identidad y valoración del idioma 
nativo 

- Escaso conocimiento de la denominación e 
historia de su pueblo 

- Poco conocimiento de los adelantos 
científicos y tecnológicos. 

 
. 
 Realizar un listado de los atractivos turísticos de nuestra  
  comunidad 
. Sensibilizar mediante charlas a los padres de familia, estudiantes 
  para conservar su idioma nativo 
. Entrevistar a los pobladores más antiguos de la comunidad y  
  escribir la historia del pueblo 
. Averiguar y conocer en forma conjunta los adelantos científicos que 
   contribuyen en el desarrollo de la persona. 
 

 
CONVIVENCIA Y 
DISCIPLINA 
ESCOLAR. 

 
- Estudiantes agresivos con sus 

compañeros 
- Estudiantes con expresiones vulgares en 

el desarrollo y convivencia escolar. 

 
. Charlas a los estudiantes y padres con profesionales psicólogos 
. Fomentar la práctica permanente de valores y la convivencia  
  democrática en el aula. 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
                                                            6.3.2. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES 
 

ÁREAS OBJETIVOS ACTIVIDADES RECURSOS RESPONSABLES CRONOGRAMA 

P
E

R
S

O
N

A
L
 

S
O

C
IA

L
  

-Orientar y fomentar la  
  practica de valores 

-Dialogamos con los estudiantes  
  sobre su identidad personal que  
  somos importantes. 
-Inculcaremos la practica de valores 
  en la institución educativa con socio 
  dramas 

-Humanos 
-Materiales 
-Papelotes 
-Plumones 
-Cartulinas 
 

 
-Profesores del  
 nivel primario 
 

M A M J J A S O N D 

          

A
C

A
D

É
M

IC
O

 -Conocer y aplicar   
 estrategias, técnicas  
  para optar hábitos de  
 lectura 

-Planifiquemos y elaboremos nuestro 
  horario personal para optar hábitos 
  de lectura 
-Aprendemos a comprender  textos 
-Dialogamos en reuniones con los      
 padres de familia sobre el proceso   
de aprendizaje de sus hijos. 

-Humanos 
-Materiales 
-Papelotes 
-Plumones 
-Cartulinas 

 
-Profesores del  
 nivel primario 

          

V
P

C
A

C
IO

N
A

L
 -Brindar conocimiento  

 teórico y práctico sobre 
 oficios y profesiones. 
-Describir habilidades y  
 destrezas en el  
 estudiante en relación a  
oficios u ocupaciones 

-Dialogamos sobre las ventajas y  
 desventajas de profesiones u oficios  
 existentes en la región 
-Describimos nuestra vocación. 

-Humanos 
-Materiales 
-Papelotes 
-Plumones 
-Cartulinas 

 
-Profesores del  
 nivel primario 

          

S
A

L
U

D
 

C
O

R
P

O
R

A
L

 Y
 

M
E

N
T

A
L

 

-Inculcar a los padres de 
 familia la valoración de  
los alimentos de nuestra 
localidad y fomentar en 
el estudiante hábitos de 
higiene para una buena 
salud 

-Practiquemos hábitos de higiene 
-Escuchamos charlas sobre la  
 alimentación, higiene personal y  
 salud integral. 
-Dialogamos sobre el valor nutritivo  
 de los alimentos con alumnos 

-Humanos 
-Materiales 
-Papelotes 
-Plumones 
-Cartulinas 

 
-Profesores del  
 nivel primario 

          

   

                



A
Y

U
D

A
 S

O
C

IA
L
 

-Inculcar a los 
estudiantes en 
conocimiento de sus 
derechos y deberes 

-Dialogamos sobre  instituciones que  
 defienden nuestros derechos y  
 difundan nuestros deberes. 
-Propiciamos charlas sobre conflictos 
  familiares. 
-Conocemos nuestros derechos y  
 apoyamos en la armonía familiar 

-Humanos 
-Materiales 
-Láminas 
-Textos 

 
-Profesores del  
 nivel primario 

          
C

U
L

T
U

R
A

 Y
 

A
C

T
U

A
L

ID
A

D
  

-Difundir nuestra cultura 
  local y revalorar nuestra 
  idioma nativo 

 
-Averiguamos su historia de los  
 lugares históricos de la comunidad 
-Revaloramos el idioma nativo a  
 través de prácticas de expresión  
 oral. 
-Averiguamos sobre su función y  
 denominación de su pueblo 

 
-Humanos 
 
-Papelotes 

 
-Profesores del  
 nivel primario 

          

C
O

N
V

IV
E

C
IA

 Y
 

D
IS

C
IP

L
IN

A
 

E
S

C
O

L
A

R
  

-Contribuir en la 
construcción de una 
relación mejor 
interpersonal que 
garantice el respeto y la 
convivencia armónica 

 
-Orientamos a los estudiantes sobre  
  las normas de convivencia en el  
 aula, escuela, hogar y comunidad 
-solicitamos apoyo profesional de  
 MINSA con psicólogos  

 
-Humanos 
-Materiales 
-Láminas 
-Plumones 
-Textos 

 
-Profesores del  
 nivel primario 

          

 
 
 
 
 
 
________________________                                                                                                             
 
 



                             
 
                                                              
 

                                                       VII. ASPECTO PEDAGÓGICO. 
 

                                                       7.1. CALENDARIO CÍVICO ESCOLAR 
 

 

 
 
 
 
                                                    
 
 
 
   _________________                                                     _________________________  
 
 
 
 
 
 
 

CALENDARIO CÍVICO ESCOLAR 2….. 
MESES FECHAS MOTIVOS RESPONSABLES 

 
ABRIL 

01 
14 
23 

Día Nacional de la Educación 
Día de las Américas 
Día del Idioma Castellano 

 

 
MAYO 

01 
2º 
Domingo 
18 
 

Día del Trabajo 
Día de la madre 
Aniversario 
 

 

 
JUNIO 

05 
07 
3º 
domingo 
24 

Día mundial medio Ambiente 
Día de la Bandera 
Día del padre 
Día del campesino 

 

 
JULIO 

06 
28 

Día Del maestro 
Día de  Proclamación Perú 
 

 

 
AGOSTO 

 
30 

 
Día de Santa Rosa de Lima 

 

SETIEMBRE 
 
23 

 
Día de la Primavera Juventud 

 

 
OCTUBRE 
 
 

 08 
16 
 
 

Día de la educación física 
Día de la Alimentación 
 
 

 

    

                



 
 
 
 

 
 
 
          7.2. TEMAS TRANSVERSALES. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PERIODOS 
TEMA 

TRANSVERSAL 

NECESIDADES E 
INTERESES DE 
APRENDIZAJE 

 

VALORES 

1° BIM. 
 

2° BIM. 

Educación para la 
convivencia, de la paz 

y la ciudadanía. 

 
Orientar y fortalecer 

para una convivencia 
pacífica, justa y 

democrática. 
 

SOLIDARIDAD 
RESPETO 

3° BIM. 
Educación para el 

amor 
Autoestima personal. HONESTIDAD 

4° BIM. Educación ambiental 

Conservación y 
valoración de los 

elementos presentes 
en el medio ambiente. 

 

IDENTIDAD 
RESPONSABILIDAD 

                



 
 
 

             
 
 

 

MATRIZ DE ORGANIZACIÓN PARA LA PROGRAMACION CURRICULAR ANUAL 2…..  

 

BI. 
MES- 
TRE 

M 
E 
S 

SE- 
MA- 
NA F

E
- 

C
H

A
S

  
  

  
  
  

  
  
  

  
 

 
SUCESOS Y 

ACONTECIMIENTOS 

 
PROBLEMAS 

PRIORIZADOS 

 
TEMAS 

TRANSVERSALES 

 
DENOMINACION 
DE LA UNIDAD 

UD VALOR
ES 

DIAS 
LECTI
VOS 

U
A 

P
A 

M
A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I 

M 
A 
R 
Z 
O 

1 
2 
 

3 
4 

08 
 

22 
15 al 
31 

-Día Internacional de la Mujer                              
-Día Mundial del Agua. 
- Organización  y 
Ambientación del aula. 
 

 
 
Escaso hábito de 
higiene personal 

 
Educación en valores o 
Formación Ética. 

Practicamos hábitos 
de higiene personal, 
ambientando 
nuestras aulas 

 
 
 
 
X 

  

 R
es

po
ns

ab
ili

da
d  

 
 

23 

A 
B 
R 
I 
L 

1 
2 
3 
4 

1 
7 
 

14 
22 
23 

-Día de la Educación 
- Día Mundial de la  
   Salud. 
- Días de las Américas. 
- Dia mundial de la Tierra 
- Día del Idioma 
   Castellano. 

Bajo nivel de 
Comprensión 
Lectora y 
razonamiento 
Matemático 

Educación para la 
competitividad 
comunicativa 
 

Aprendamos a leer 
comprendiendo, 
razonando y 
practicando hábitos 
de higiene para el 
cuidando nuestra 
salud 

 
 
 
X 

  

 R
es

po
ns

ab
ili

da
d 

 
 

20 

M 
A 
Y 
O 

1 
2 
3 
4 

01 
 

05 
 18 

 Día Internacional de 
Trabajo. 
- Día de la Madre. 
- Aniversario de la I.E. 

. Bajo nivel de 
Comprensión 
Lectora y 
razonamiento 
Matemático 

- Educación para la 
competitividad 
comunicativa 
 
 

Participamos en el 
aniversario de 
nuestra institución y 
elaboramos tarjetas 
para mamá 

 
 
 
X 

  

  A
ut

oe
st

im
a.

 

 
 
 

10 

 
 
 
 

   

                



  
 
 
 

 

 
 

 

BI. 
MES- 
TRE 

M 
E 
S 

SE- 
MA- 
NA F

E
- 

C
H

A
S

  
  

  
  
  

  
  
  

  
 

 
SUCESOS Y 

ACONTECIMIENTOS 

 
PROBLEMAS 

PRIORIZADOS 

 
TEMAS 

TRANSVERSALES 

 
DENOMINACION 
DE LA UNIDAD 

UD VALO
RES 

DIAS 
LECTIV

OS 
U
A 

P
A 

M
A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

II 

 
M 
A 
Y 
O 
 

3 
   y 

 
4 

 
31 

                 
-Día Nacional de Reflexión 
de los Desastres Naturales  
 

Poco interés en la 
celebración del 
día de la Madre 

Educación para la 
equidad de género. 

Celebramos el 
aniversario de 
nuestra I.E. 
previniéndonos de  
diferentes peligros 

 
 
 
 

X 

  

 

 R
es

po
ns

ab
ili

da
d  

 
 

11 

J 
U 
N 
I 
O 

1 
2 
3 
4 

5 
 

7 
20 
24 

 

-Día Mundial del medio 
Ambiente 
- Día de la Bandera 
- Día del Padre. 
- Día del Campesino. 
 

Poca conciencia 
para el cuidado 
del medio 
ambiente 

Educación en valores o 
Formación Ética. 
Educación para la 
gestión de Riesgos y la 
Conciencia Ambiental 

Cuidemos el medio 
ambiente como 
fuente de vida, 

valorando el trabajo 
de papá 

 
 
 

X 

  

 R
es

po
ns

ab
ili

da
d  

 
21 

J 
U 
l 
I 
O 

1 
2 
3 
4 

06 
28 
 

 Día  del Maestro 
-Aniversario de la 
Independencia del Perú 

Poco civismo 
en la 

comunidad 
educativa. 

- Educación para la 
Convivencia la Paz 
y la ciudadanía. 

Reconozcamos la 
labor del maestro 
y  celebramos el 
aniversario patrio 

 
 
 

X 

  

  C
IV

IS
M

O
 R

E
S

P
O

N
S

A
B

IL
ID

A
D

 

 
 
 

19 

 

 

  

                



 

 

 

 
 

 

                                                                                                              

BI. 
MES- 
TRE 

M 
E 
S 

SE- 
MA- 
NA F

E
- 

C
H

A
S

  
  

  
  
  

  
  
  

  
 

SUCESOS Y 
ACONTECIMIENTOS 

 
PROBLEMAS 

PRIORIZADOS 

 
TEMAS 

TRANSVERSALES 

 
DENOMINACION 
DE LA UNIDAD 

UD VALOR
ES 

DIAS 
LECTI
VOS U

A 
P
A 

M
A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

III 

A 
G 
O 
S 
T 
O 

2 
 

3 
 

4 

15 
 

22 
30 

-  
-Día  del Folklore. 
Aniversario patronal Santa 
Rosa de Lima. 
 

Escasa 
identificación con 
el folklore de su 
comunidad y 
región. 

 
Educación para la 
Convivencia la Paz y la 
Ciudadanía. 

Identificamos nuestra 
cultura valorando las 
costumbres del 
pueblo y el pasado 
histórico del Perú. 

 
 
 
 

X 

  

 

Id
en

tif
ic

ac
ió

n 

 
 
 

16 

S 
E 
T 
I 
E 
M 
B 
R 
E 

1 
 

2 
 

3 
 
 

   4 

2do. 
Dom 
16 

 
 

23 
 
 

- Día de la Familia 
 
-Día internacional de la 
Protección de la capa 
 de Ozono. 
-Día de la primavera y la 
juventud. 

Poca conciencia 
para el cuidado  
de las áreas 
verdes. 
Valoración de la 
juventud como 
etapa de mayor 
importancia. 
 

 
Educación para la 
Convivencia la Paz y la 
Ciudadanía 
 
Educación para la 
gestión de Riesgos y la 
Conciencia Ambiental.  

 
 

Valoramos a la familia 
viviendo en paz y 
tomando conciencia 
en el cuidado del 
medio ambiente 

 
 
 

X 

  

 

C
on

ci
en

ci
a 

 A
m

bi
en

ta
l 

 
 

22 

O 
C 
T 
U 
B 
R 
E 

1 
 

2 

8 
 

12 

- Día  De la Educación Física 
- Dia mundial de la reducción 
de los desastres naturales. 

Escaso hábito de 
higiene personal 

- Educación en y para 
los derechos humanos. 
 

Practicamos el 
deporte para tener 
una vida saludable 

 
 
 
 

 
 
 

X 

 

S
ol

id
ar

id
ad

 

R
es

po
ns

ab
ili

da
d  

 
 
8 

 

 

                



 

 

 

 
 
 
 
                                                                                                          

BI. 
MES- 
TRE 

M 
E 
S 

SE- 
MA- 
NA F

E
- 

C
H

A
S

  
  

  
  
  

  
  
  

  
 

 
SUCESOS Y 

ACONTECIMIENTOS 

 
PROBLEMAS 

PRIORIZADOS 

 
TEMAS 

TRANSVERSALES 

 
DENOMINACION 
DE LA UNIDAD 

UD VALOR
ES 

DIAS 
LECTI
VOS 

U
A 

P
A 

M
A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV 

O 
C 
T 
U 
B 
R 
E 

3 
 
 

4 

16 -Día  Mundial de la 
Alimentación                         
 

Poca valoración 
de los alimentos 
nutritivos de su 
comunidad. 

 
Educación  para la 
Gestión de Riesgos y la 
Conciencia Ambiental 

Conozcamos el valor 
nutritivo de los 
alimentos 

 
 
 
 

X 

  

 

   
 R

es
po

ns
ab

ili
da

d  
 
 

12 

N 
O 
V 
I 
E 
M 
B 
R 
E 

1 
 

2 
 

3 
 

4 

1ª 
Sem 
10 

 
 

20 
 
 
 

Semana Forestal Nacional. 
Semana Vida Animal 
Día de la declaración 
universal de los derechos del 
niño. 
- Día de la canción 
Huanuqueña. 

Poca conciencia 
para el cuidado 

de la vida animal 
y vegetal. 

Educación para los 
Derechos Humanos 
 

Protejamos nuestra 
flora, fauna y 
respetemos los 
derechos del Niño 

 
 
 

X 

  

 

R
es

pe
to

  S
ol

id
ar

id
ad

 

 
 

21 

D 
B 
R 
E 

1 
 

2 
 

3 
 

01 
 

10 
 

25 

Día Mundial de la Lucha 
contra el SIDA. 
Día de la declaración 
Universal de los DD.HH. 
Navidad. 

Escaso hábito de 
higiene personal 
y uso de los 
preservativos 
 

- Educación en y para 
los Derechos Humanos 
 
 

Cuidemos Nuestra 
salud, respetando los 
derechos humanos y 
celebremos la 
Navidad 

 
 
 

X 

  

   
   

   
   

 S
ol

id
ar

id
ad

 

   
 R

es
po

ns
ab

ili
da

d  
 
 
   12 

 

                


